
                         
Consejo de la Magistratura
Provincia de Santa Fe

“2026- Año del 240 Aniversario del Natalicio del Brigadier Gral. Don Estanislao López”

  

LLAMADO A CONCURSO

De conformidad con lo establecido por el artículo 7° del Decreto N° 0659/24; Resolución del 
M.J  y  S.  Nº  1223/24  (Expte.  EE-2026-00014307-APPSF-PE)  y  Resolución  2026-00000009-
APPSF-PE#MJyS#SJ-DPCM-CM  por  la  que  el  Presidente  del  Consejo  de  la  Magistratura 
convoca a Concurso Público de oposición, antecedentes y entrevista para cubrir:

Juez de Segunda Instancia en lo Penal 
(Circunscripción Judicial Nº 3)

Tribunales con asiento en Venado Tuerto: 1cargo

Miembros integrantes del Cuerpo Evaluador:  Por el Colegio de Magistrados: Titular: Dra. 
Bibiana Alonso. Suplente: Dra. Paula Álvarez. Por los Estamentos Académicos: Titular:  Dr. 
Román Pablo Lanzón. Suplente: Dr. Claudio Rubén Puccinelli. Por los Colegios de Abogados: 
Titular: Dr. Carlos Victor Villalba. Suplente: Dr. Joaquín Fraga.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: Desde el  día Jueves 16 de Abril de 2026 a las 08:00 hs. hasta las 
12:00 hs. del día Miércoles 29 de Abril de 2026.

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN: Los interesados deberán  completar  el  formulario  de 
inscripción  según  el  cargo  para  el  que  se  postule  en  el  sitio  web  del  Consejo  de  la 
Magistratura:  www.santafe.gov.ar>  Justicia  y  Seguridad  >  Justicia  >  Consejo  de  la 
Magistratura  >  Magistrados>  Inscripción  >  “o”  en  el  siguiente  sitio  web 
www.santafe.gov.ar > Justicia y Seguridad > Justicia > Consejo de la Magistratura > 
Concursos  de  Magistrados>  Inscripción  >  y  entregar  en  la  sede  del  Consejo  de  la 
Magistratura – Uruguay 2789 (3.000 - Santa Fe) ó en la Delegación Rosario del Ministerio de 
Justicia y Seguridad – Oficina Secretaría de Justicia “Ala Moreno”- Santa Fe 1950 (2000 – 
Rosario) presentando solo el soporte digital en dos (2) “Pen Drive” con toda la documental, 
conforme Art.  10 del  Decreto Nº  659/24 y  Art.  10 de la  Resolución del  M.  J  y  S.  Nº 
01223/24.-
No se recibirán  solicitudes luego de la fecha y hora fijadas para el cierre de la inscripción.

                                                               
Abog. Santiago Angel Mascheroni 

Presidente del Consejo de la Magistratura

Provincia de Santa Fe 

Ministerio de Justicia y Seguridad
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